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Valledupar, Agosto Veinte (20) de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 
El señor JOSE FRANCISCO DIAZ MORALES actuando por intermedio de apoderada 
judicial, presentó demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 
HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 
contra la señora NELLINIS PADILLA MARTINEZ, en calidad de hija de la causante 
MARITZA ESTER MARTINEZ JIMENEZ y contra PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
En su oportunidad, la presente demanda fue inadmitida, pero dentro del término concedido 
para subsanar los yerros detectados, la parte actora subsanó lo señalado por el despacho 
por ello esta oportunidad el Juzgado;    
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda de DECLARACION DE 
EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, promovida por el señor JOSE FRANCISCO DIAZ 
MORALES, por intermedio de apoderada judicial, contra la señora NELLINIS PADILLA 
MARTINEZ, en calidad de hija de la causante MARITZA ESTER MARTINEZ JIMENEZ y 
contra PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente este auto a la parte demandada y córrasele traslado 
de la demanda por el término de veinte (20) días para que la contesten, haciéndoles entrega 
de la copia de la misma y sus anexos, dicha notificación se hará de acuerdo a lo establecido 
en los Artículos 291 y 292 del C.G.P, haciendo uso para ello de los medios tecnológicos de 
que trata el Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la causante MARITZA 
ESTER MARTINEZ JIMENEZ, para que dentro del término de quince (15) días hábiles, 
comparezcan a este despacho a notificarse personalmente del auto admisorio de la 
demanda de fecha Veinte (20) de Agosto de 2021, vencido el cual si no comparecieren, se 
les nombrará Curador Ad Litem con quien se surtirá la notificación, dicho emplazamiento se 
hará de acuerdo a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P., publíquese en un listado por 
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional como es el periódico el 
Tiempo o el Espectador, caso en el cual deberá hacerse el domingo o por canal radial, 
como es RCN o CARACOL, en este último evento cualquier día de la semana entre las seis 
de la mañana y las once de la noche. Efectuada la publicación, se hará la inclusión en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas y dicho emplazamiento se entenderá surtido 
después de (15) días de publicada la información en dicho registro.   
   
La publicación deberá comprender la permanencia del contenido del emplazamiento en la 
página web del respectivo medio de comunicación, durante el término del emplazamiento, 
de acuerdo a lo dispuesto por el parágrafo 2 del citado artículo.  
 
CUARTO: Requiérase a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 
demanda su Registro Civil de Nacimiento, con el fin de mostrar el parentesco con la 
causante señora MARITZA ESTER MARTINEZ JIMENEZ.    
 
QUINTO: Se insta a la parte actora realizar las gestiones tendientes a cumplir con la 
notificación de la demanda, lo cual hará dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 
este proveído, so pena de tener desistida tácitamente la respectiva actuación tal como lo 
establece el ART. 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
ASTRID ROCIO GALESO MORALES  

JUEZ 
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